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La señora KENNY MARIA SERRANO ARAUJO, actuando a través de apoderado 

judicial, presentó amparo constitucional en contra del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANA, CESAR, por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, A LA DEFENSA Y A LA PROPIEDAD, esta 

colegiatura conoció y dio trámite pertinente a la acción de tutela y en consecuencia 

profirió la sentencia de primera instancia el día  22 de febrero de 2022, notificado  a 

las partes el día 24 de febrero de los corrientes. 

 
La referida accionante, dentro del término procesal oportuno allegó escrito de 

impugnación el día 28 de febrero de 2022, teniendo en cuenta que fueron inhábiles 

los días 26 y 27 de febrero de 2022, procede el Despacho a pronunciarse sobre el 

recurso de impugnación presentado, en consecuencia, se concederá en el efecto 

devolutivo la impugnación propuesta, según disponen los artículos 31 y 32 del 

Decreto 2591 de 1991.  

 

En mérito de lo expuesto.   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la accionante de manera 

oportuna, contra el fallo de tutela del día 22 de febrero de 2022, en el trámite de la 

referencia, en el efecto devolutivo.  

  

RAD: 20-001-22-14-004-2022-00015-00. Acción de tutela de primera instancia promovida por 

KENNY MARIA SERRANO ARAUJO contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CHIRIGUANA, CESAR. 

 

 



RAD: 20-001-22-14-004-2022-00015-00. Acción de tutela de primera instancia promovida por KENNY MARIA 

SERRANO ARAUJO contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANA. 

 
 

SEGUNDO: Por secretaría, envíese inmediatamente el expediente, a la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, para lo de su competencia.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE, a las partes el presente proveído de la manera más 

expedita   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 SIN NECESIDAD DE FIRMAS                                                                                     

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2,                                                                     

Decreto Presidencial 806 de 2020 Art 28;                                                                   

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

 JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH  

Magistrado.  


